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1lt;:>Q¡'/lClOli iIe I~ Supsecretaria de Camerc'" ¡¡<d
la que se publica para su conoeimiento el CqnvenlP
áe· lJ áe jultp de 1970 p~rª la eslaWi4aá y orde
n4Ctón a~ lQ$ ¡:¡repto$ di hí1440s 11 tei1408 de ttbras
arllfjcit¡les y slnttllicas. .

Para. g~lll3I'~ {:Qnoc-u»~:¡¡~ ~ 'p'~b!íca ª ~o!l-t;inuacion el &e~
t? ¡;k¡l CoUVe!UO wbre 1~ e,st¡'¡'Qlliaaa y llraeP.~ión de los pre
CIOS 4e los lJ.¡l~ y ~j~ de tib:rf4..s a:rtifi¡::iale,S y sintéticas:

«En. MA-arid II treceqe julio de tp.il novecientos setenta.
ReI.U'lia.Wi Ror p~te de la· Adllli¡üsl"ración: ,JZI ,Supseeretario de
Com@fCl4. llWltr~Q ~fior d<m Nerp.~13io Fernandez Cuesta. en
representación 4«tl M41i¡:¡wrio d~ COOler~iQ.-Por pa.r~ del 8ip.
dicª,W Na.cJQi}.31 Tf!1ttil: El Pt"esi4ente. don Gonzalo Marcos
C43<lllJlt. y pon IlU au.tQJ'~ij;Cjón, don Enl'iqqe Arjzón Gl.llJIot .Y
don Salvador Palá Numé, en representacion de los hUidores
y ~JeQ.prQ~ ¡j~ fibras arti!:j.ct~es JI !)intétfca4,-EJ¡;ponen que, a.
fin oe wa¡nteP.er 13 f,Stabjl14Q.d d~ 105 precios de los 4ilij,dQS
y tejidos de fibras artffici~~ y siptéticas y li1nita,r las eleva-
cio~ que pu<ijer~ producirse como con~c!J.€Ilcip. de iIlcr~
menm 4tl cos~, j~a.nconvenienle, de auueroo cop lo ditr
puesto en el t1rth::ijlo ~3 del Pecreur. ey 8/1900, df;! S de QCtq.bre,
en .,¡ a.rt1~Ulo •." del J;)egreto-leY 1j;!1968. de 7 de novfemill'e.
y en. l{la Il.lilg¡¡)os 9." y 10 ge la: Qrllen del Mlnis\erlQ <le C<r
mermo de 24 de octubre de 1966. formalizar un conveniQ p.lJIa
la ordenaei6n de los precios de los hilados y tejidos de fibras
artifioildes, y stntéticll.B. oon arreglo a 18$ siguie:n.tes

Cláusulas

Primera.~El presente Convenio obliga a todos los fabrican
tes de hillld~· Y tejidos de fibras artificiales y sintéticas es-
tablecidos en el territorio nacional, en lo que concierne a la
venta de SUS productos en el mftrcp,dQ interior.

Segunda:.-Lq. eptrQ.da en vlgQr del Convenio será el día lb
de julio de 1970 y tendrá un afio de duración. que finalizará
el 14 de julw Qe In1, puqieUpo ser prorr~lUio por elpericdo
que se estime conveniente por ambas partes, bien en sus pr()..
Pi~ -wrminQ8 «> con IN estipulaciones que ooncierteP- para el
periodo de prórroga. A tal fm, sesenta dias antes de flnal1zar
la vigenaiQ. del Convenio se abrirá un periodo de consult.as para
decidir sobre la prórroga y sus condiciones
~ Murinistrj:}Ch)n ~ reserva el derecho de denunciar el

Copvenio ep· cualquier momento si l~ condiciones del mercado
y el interés de los consumidores asi lo exigieren.

Ter~ra.~~ !Q,pricantes de hUados y teji.q~. <te fibrlU>· JU"
tiflcígJt!. y sintétw.s ~ comprometen durante 18 vig~nc.ia df:'
este Ctmvenio a mtNl~ner los precios de los límites que Plll"a
los dt~tos proqUCú.J$ se estable~en a continuación:

Al Hilados de Itbras $1ntéticas~-Lps hila<:lCJ6 de S4irJe de
fibraa sintéticas no experimenta.r1Ü¡ variadón lllguns en liUS
preeiOJ 4urante la vigencia del Cf::tnVCl'nio..

Bl Hilados da fibras arttficiale$.-:-lIOs nílQ.i:los de ~1e de
fIbras artificiales 1'10 podrán eXPef1mentar aunumt4s en SUB
prect05 superiores al 5 por ~OO. re.$¡¡ecto de los artie-ul()B anélQ-
gos Pi'oducidos en el año Pf.ece4ente.

Loo lIIlados es_lales Y de al~ calidad. tanlo de tlbf.. 8r
tificlaJe,e como siatétteas cortad.~, cuyos Prtl6lQ8 vigente¡. e:x
cedan de 165 pesetas ktlogramo, PQCirán apliesr el aumento que
resulte de cada cálculo específico, habida cuenta de las cir
cunstancias de cada producción.

O) ffm.pea(.ts '!I telillos de fibras sint8tica~.-Las Empesas y
tejidos de Sfl~ 4ft tibrlt$ slntétic~ nO e~per1mentaJ,"tLn en o$1J
conjunto un aumento superior al 3 por 100, sin que. en ningún
caoo. un artíeule COfl:8l'e$o J)Uefia Fttbaox el {$ PQf 100,

D) Empesas y tejidos de fibras artijiciales.-Las empesas y
tejidos de serie de f.1bras artificiales no experimentlU'án en su
conjunto un aumento superior al 5 por 100. sin que, en ningún
caso, un articulo concreto pueda rebasar del 7 por 100.

E) Tejidos de fantasía.-Los precios de los estampados a
mano, telas bordada, O l~fa4a¿:¡, tejidOS con t1ib-ujos y arItbes
COS jacquard. artículos de gaaa, tej <1OJ oon hilados especiales
de f~nl8JlI~, ¡'lqn¡l.., ene"je. y p¡mli1las. CÓfirQ8 y poPelines.
estampados a la lyenesa o con rOdillo a cuatro y más ~lQr&,

mantelería de fantasia, tules Y' tejidos. trMlúcidos. tejidOs pro
ducidos en telares de cajón y maquinilla. lencería fina y. en
generªl, todos aquello..c:. tejidos cuyo precio en fábrica, por metro
cll~rMW, af!R fJ\l:lM o I!luf)e!'ior a 3i pe~e~ pJU'R. los de fibras
artl.ttJllJÜ«$ y ~ 46 ~$et8.S para los de s1ntétieEQ;, f5e'rán los re
sultantes d~ cM&. cáleulo especifIeo, habida cuenta de la,s ctr
cup,stllnclas de ca4a proq'Q.ccj6n Y sm ql$, ep. mngqn casQ, los
aumep.'to$ .an a1J~rfQreI:i en ll-n ¡o por lOO en los primerflS y
del" por 100 en lPs ¡seglUld~ n los Que se praetic~ban el afio
preceaen\e.

OUMta,.-.I.,.Q& tR~l'icantes de llUados y tejidos de fibras al'ti·
tlcf,pe$ y Bintéti~as Cim.EficiQnan el J11a.ntenhniento de sus pre
cios, dentro de los topes. establecidos durante todo el período de
vigencia. del Convenio, a que no se produ~ap cireu~tane1R'S dtt
c:;n\~ter e~cepclmlll'¡ qlle ¡¡_!<>tI senslblemen\e SU, e".te.. en
cuyO easo soUcltarán la autortzaciPn de ·las repercul!lÍones> en
105 prectos que resulten.

Qu~nta..-La Adrnl1~ístración prestR.fá a ¡OS fabricantes na~

ciOllales de hilados y teJidos de fibras artIficiales y 81nt¡étlCaB
disettnttnuas la: necesaria protección frente a las importllcto:q.E'&
que se pretendan reali7.Gr en régimen de «<hnnpíng» o preelOl
anormales.

se~ta.-6e crea la Comi,sión ae Ge¡,;tión .Y VIgiumc1a del
Convenio, que estará presidida por el Director general de Co
mercio Interior o por el funcionario en quien delegue y for
mada por un func.ionario de .la Dirección General de Industrias.
Textiles. Alimentarias y Diversas del Ministerio de Industria;
un funcionario de la Dirección General de Industrias Química.,
de dicho Ministerio: un representante, designado por el Sin~
dü¡;q,to Nacional Textil entre sus propioa funcionarios; dos re-
presentantes del Sector de Fibras Artificiales y Sintéticas Cor
tadas y uno del Servicio de Inspec6Íón de la Disciplina del
Mercado, que actuará como Secreta::rio

Séptima.-A fín de asegurar el cumplimiento del pre&ente
Conwmio. los órganos de la Administración y los propios fa·
bricantes, a través del sector Sindical Nacional a que peru,ne
pen. pondrán en conOcimiento dé la Cornu:.íón de Gestión y
Vigilancia: del Convenio cualquier infnwción () anomalía que
se produzcan en relación con lo establecido en las cláusulas
del mismo.

Octava.-Los fabricantes se comprollleten a suministrar cuan·
ta información les sea requerida por la Comisión de Gestión
y Vi¡Hancis del Convenio, a$í como a alJOrtar los docum.entQs

. /ust1f1cattvos de 10.s .préCio~ y márgenes aplipaQ.OS y a. ~mit1r
as Visitas de inspección que se juzguen necesarias, referidas
e:xmu,s1V¡iffl~n.te al ob~eto inmediato de este Convenio. .

Jflite documento Bit redacta. en la fecha y lugar ardbJl m
dicados, en d~ ejemplar,a, \j1l0 de los cua.les queda depomtaAio
en la pirecciÓIl General de COJll8l"cÍ() Interior y el <$'Q en
~r de la,Junta Na.ctonal del Sector de Fibras: Artifict¡¡Jes
:v Sintétiea:s Cortadas.

De parte del 8indícatoNacional TeKtH: Gonzalo Marcos
Chacón, Enrique Arizón Guíllot, Salvador Flllá Mune.-De pEU'te
~~~~~::cióÍ1: El SUbsecreta.rio de Comercio. Nemes.io

Madrid, 16 de julio de 1970.-FJl Subsecretario, Nemeaio Fer
nátlde~OuestB.

RESO¡'UClON de la D¡reccWn General de f'llIltU¡a
Arancelaria e lmf)OTtacíón por la que se aflttncm
88gU'1!4t4 OOff,vqr¡tLtQrta del cupO glQbal número 37
(otras -manufacturas de tundtcifm de hterro (J

aoera).

La Dirección General de Polltica Arancelaria e 11l1pOrta·
ciÓQ., en uso de la facUltad atribuída por el apartado cuarto
de la Orden de fecha 5 de agOito de 1959, ha reauelto abrir
el cupo global número 37 (otru manufacturas de tundieión
de hierro o acero).

Parttaa arancelaria:

con arreglo a las siguientes normas:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 13.310.000~
tas (trece.míl1ones trescientas diez mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamenta·
ríos titulados. «Solicitudes de importación para mercancías glo
bali74w:lI1$», que se facilitarán en el ReiPstrQ general de este
Mtnisteno y en 16$ ele su. Pelegaciones Rt3gionales.

J..as 8OUGitqd.~ de !mportlWión Ptlbrán de recibirse en los
citados Registros desde el día 1 deseptiembl'e de 1970 al SO d'e
septiembre inclusive.

l!:n . emla soUcltu4 deberán ftlkurQ.r únicz:nnente merl(ttn~s
i~uidRS fill1 una sola de IQ.,a:pa.rtidas ttraflcelartas lnl!tcadu
:;nterll>rm#nte

Losrepresentanteli ~oor¡¡'n w:Jjunt!U" Pf!~S'Ilri&mente Jl- la
solicitud original del d'OcwnentO que les acredite como tales
con carácter de exclusividad. Sólo serán oonli:UleraQ.Q$ CQ¡p.o
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de
fabricantes exportadores, no @'JUii~ándose como tales a los
que representen a firmas COIJUtl'mAles extranjeras. Los certifi
cados de representaei6n, cuya no inclusión junto con fa soli
citud será motivo de denegactón,debPrAn ser visa.d013 DQr Ufl
Organi8nlo es~ol en el 1ugar en QUe tenga su domicilio el
repl'el!lent;ado. ·lIrte Organismo 4e:beré ser la Cámara Q'ftidal
de Comercio espafiola; d4nde ello no sea posible, 11¡ Oflo.tna
COftIel'6Íal, y, en su defecto, el 6onsulado espafiül.

J.,oS uS\.larl.Og direetos ,speCfficarán las necesidades .nualt.
de conlimno, Jl8ñalll.ndo el Utlo eDll6reto a que van dettleadol
los productos 3 lmPQl'tM'.
.~ la eopocltleac1ón qne. re aeompaJ\a a la l101lc1lllll lit In

d1.eará detalladamente la rnertutnc!a a importar y 1,~
arancelaria exacta que le corresponda.


